
Versión Pública, se eliminan datos personales clasificados 
como confidenciales de conformidad con lo establecido por 
el artículo 3, 11 fracción VI, 97, 106, 118, 113 fracción I y 8 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública;  25 fracción I, 91, 132 fracción III, 135, 136, 137, 143 
fracción I y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública el Estado de México y Municipios; 46 y 61 
fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales del 
Estado de México, y el numeral  Séptimo de los Lineamiento 
Generales para la clasificación y desclasificación de la 
información de las dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal. 






